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tfejascrikeá e*uper¡á«Vic*,<ia«! sá l e los mar
ta jueves y sábado», en la implanta «le Fila, 
aaile 4a laa Tre«Cruce», á 10r». a I mea, U n í a 
la á caaa de los *eú*r«»au»critore». , 

LA» aviso» ó articula* podrán remitirse á la re
dacción , que se halla establecida en la misma im-
prenta y calle , núm. 4 , cnarto principa*., frasco* 
íle porle 4 sin cuyo requisito no se recibes. 
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P A U T É OFICIAL 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Excmo. Sr . : E l Gobierno provisional se ba 
I enterado de los oficios de V . E . de \ 0 y 1 \ del 
actual, en los que al mismo hace presente las 
medidas que le paracenconvenientes para llevar 
á efecto' la Real orden de 8 del actual, que tra
ta dé la organización de los cuadros de los regi
mientos y del establecimiento de depósitos para 
los gefes, oficiales y sargentos sobrantes, solicita 
se declare: 

4 . ° Cómo han de considerarse para su coló-
m cacion los gefes y oficiales que han obtenido nía-
m yores ascensos y grados por las juntas de las pro

vincias y por los capitanes y comandantes gene
rales. 

Y 2 . ° Si se ha de considerar como transito
ria, y por consiguiente como fenecida y sin va
lor, la organización que en algunas provincias, 
tal como en Andalucía y Castilla de Vieja, se ba 
dado á los regimientos del arma de su cargo sin 
conocimiento de esa inspección, habiéndose pro
visto sin ausencia del Gobierno todos los empleos, 
y separado á varios gefes y oficiales, cuyas difi
cultades y otras que se presentan se orillarían, 
según expone V . E , con las revistas de inspección 
que solicitó en H de este mes. 

Con vista de todo el Gobierno provisional, y 
habiendo tomado también en consideración lo que 
V . E . expone acerca de lo conveniente que seria 
el dejar á los gefes, oficiales y sargentos sobrantes 

, la libertad de fijar su destino en donde ácada uno 
conviniere con el medio sueldo, sé ha servido re
solver , en nombre de la Reina Doña Isabel II : 

1,? Que para la colocación de los gefes,ofi

ciales y demás individuos que han de componer 
los cuadros de los regimientos, tenga V . E . pre
sente qne, hasta que se adopte la medida gene
ral , los agraciados por las juntas no disfrutarán 
mas sueldo ni seles considerará otro empleo que 
el que obtenían anteriormente, y lo mismo los 
agraciados por el anterior Gobierno desde el 25 
de mayo de este año. 

2. ° Quesea cual fuere la organización que 
durante las últimas ocurrencias se haya dado í 
los cuerpos, deben estos volver i la que tenían 
con arreglo á los reglamentos y órdenes vigentes, 
observándose en la colocación de gefes y oficiales 
lo dispuesto en la prevención anterior y en la or
den de 8 de este mes, sin perjuicio de que en el 
personal de los cuadros de los regimientos haga 
V . E . las variaciones que estime mas convenientes 
al bien del servicio, salvando con actividad y 
decisión las dificultades que se presen ten para qne 
los cuadros de todos los regimientos se hallen 
al completo parala época de la revista de inspec
ción. 

3. ° Que se lleve i efecto la formación délos 
depósitos de oficiales y sargentos como está man
dado, marchando desde luegoá ellos que no ten
gan cabida en los cuadros de los cuerpos, óásos 
casas ú otros puntos los gefes y oficiales que pre
fieran el goce de medio sueldo. 

h.() Que con objeto de qne las providencias 
que V . E . dicte para la organización de los cua
dros de los cuerpos tengan el mas cumplido efec
to y el mas pionto resoltado, los gefes de los 
cuadros de todos los regimientos se bailen pre
cisamente presentes en ellos para la revista de co
misario del mas de setiembre, que se pasará por 
esta vez del 15 al 20 del mismo, exceptuándose 
únicamente los comisionado* por loa cuerpos ó 
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por ei uobierno, y los que están usando de Real 
licencia por enfermos, debiendo estos acreditarT-
que la continuación de sus males les han íurpe-
dido su presentación en revista. 

De orden del Gobierno lo comumeo á y / E* 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . mnchos años. Madrid 46 
de agosto de 4 8*3.=»Serrano.=*Sr. inspector de 
caballería. 

empezará el primer dia (estivo un mes después del 
en que este decreto se publique en la Gaceta j y 
-en todos los demás se observarán las reglas pres
critas en la» referida ley. 

v Art. 3 . a No permitiendo la justicia que el 
reparto de los 253 hombres de este reemplazo 
entre todas las provincias del reino se haga por 
la base de su población cual resulta del censo 
mandado ejecutar por el Gobierno en cumpli
miento del art. de la ley d^ 34 de agosto de 
4 8 M , se practicará por la que sirvió para el del 
mismo año. 
' Art. %.° De los 253 hombres de este rempla
zo se destinarán por suerte al del ejército 109,y 
los 453 restantes al de los cuerpos de su reserva. 

Art . 5.° E l sorteo de que trata el artículo 
que precede se practicará por las diputaciones 
provinciales en los mismos términos y con la mis
ma solemnidad y requisitos prevenidos en el de
creto de 34 de agosto del referido año de A&Hi 
para los reemplazos entonces decretados. 

Art . 6.° E l tiempo del servicio de los 259 
hombres del presente reemplazo sera el de ocho 
para los destinados á la infantería del ejercito y 
su reserva, y de siete para los que lo fueren á la 
caballería, artillería é ingenieros, conforme al 
art. Jk° del decreto de 9 de setiembre deV\ 1. 

Art. j.* Habiendo desaparecido felizmente el 
motivo que en la última pasada guerra se tuvo 
presente para confiar al ministerio de ê te nom
bre la ejecución de los anteriores reemplazos, 
queda la de este y los demás sucesivos con sus 
sus incidencias y resultas, á cargo del de la Go
bernación de ta Península, á quien corresponde. 

Art. 8.° Reunidas las próximas Cortes, el Go
bierno, en una de sus primeras sesiones , de$pues 
de constituidas, pondrá este decreto en conddi-
miento de las mismas para su aprobación , sin per
juicio de l o cual, la quinta se ejecutará según 
queda prevenido. Dado en Madrid á 4 7 de agosto 
de 4 8^3.«-Joaquín María López , Presiderite.es» 
E l Ministro de la Guerra, Francirccf Serratoo.» 1 

L o comunico á V . E . de orden del Gobierno 
provisional para su conocimiento y efectos'con
siguientes en el ministerio de su cargo. Dios guar
de á V . E . muchos años. Madrid 47 déf'^ftolito 
de jjp^3.«-Francisco Serrano.—Sr. MinisírO fle 
la Gobernación de la Península. 

m 

Excmo. Sr.: E l Gobierno provisional, en 
nombre de S. M . la Reina Doña IsabeHI, ;áe ha 
servido declarar , que no obstante la cláusula de 
la orden circular de 4 3 del actual, expedida por 
este ministerio, en que el licénciamiento en ella 
prevenido de losiudividuos procedentes del reem
plazo de 4838 parece aplicable solamente é los 
de esta procedencia comprendidos en la de 7 del 
próximo pasado julio desde Tárraga*corao some
tidos entonces á las juntas provinciales ó adheri
dos al pronunciamiento de las mismas, están y 
se consideren estar comprendidos en el ordenado 
en la referida circular de 4 3 del corriente todos 
los de las clases de tropa de los cuerpos del ejér
cito y milicias que procedan del sobredicho reem
plazo, cualquiera que sea la fecha de su adhesión, 
sin diferencia ni distinción alguna entre los que 
entonces estaban adheridos y los que después se 
acHíirieron ó sometieron. 

L o digo á V . E . de orden del Gobierno para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E . muchos anos. Madrid 4 6 de agos
to de 48Jf3.=Serrano.=»Sr. 

Excmo Sr.: E l Gobierno provisional, en 
nombre de la Reina Doña Isabel I I , se ha servi
do expedir en esta fecha el decreto siguiente: 

< < J E l Gobierno provisional, en nombre de la 
Heiua Dofia Isabel I I , teniendo en consideración 
que la baja producida en los cuerpos del ejército 
y sü reserva por el licénciamiento de los indivi-

* duós dé tropa procedentes de los reemplazos de 
4U3u' y 183& deja su fuerza respectiva en un nú
mero de homi/pes insuficiente para cubrir las mas 
precisas necesidades del servicio militar que no 
pueden ser desatendidas sin compromiso del re-
pdsó y seguridad del estado, y deseando conciliar 
al mismo tiempo esta importante y gravísima 
obligación con el mavor alivio posible de los pue
blos, su fomento y la prosperidad de su agricul
tura ó incí*jAtria , ha venido en mandar lo si-

Articuló 1 '* .* v ÍSe decreta un remplazo de 253 
hombre* bara él*ordinario del ejército permanen
te y el de &tíYciseirva , tomados del alistamiento 
presente áflo, Conforme á las disposiciones de la 
ley dé reemplazos de 2 de noviembre de 4 837. 

4 Art. 2 . # E1 acto del llamamiento y declara
ción de 4olda<Í6¿ y suplentes de este reemplazo 

i«. íiy. » nc ¡J JB Circular. 
I E l gobierno provisional, en nombra de la 

Reina Doña Isabel II, teniendo en consideración 
los servicios que en las mas difíciles y azarosas 
circunstancias de la última memorable ¿poca pres
taron los individuos de las clases de tropa, pro
cedentes de los extinguidos cuerpos y compañías 
francas, concurriendo con voluntad y decisión á 
la defensa de su patria'y de su Reina, 'selia ser
vido conceder á los individuos de las'cxprcsadas 
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clases de tropa, pertenecientes á los batallones y 
demás fuerzas francas organizadas en el generoso 
y nacional alzamiento que tuvo principio en ma» 
yo úl t imo, y á quienes quepa la suerte de sol
dados en las quintas que se ejecuten para el reem
plazo del ejército y $n reserva, el abono de un 
año de servicio para cumplir el que por su suer
te en dichas quintas les corresponda. 

Lo d ;go a V . E . de orden del Gobierno pro
visional para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 4 7 de agosto de 48J*3.=Serrano.=Sr. ca
pitán general de, 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

D E C R E T O . 

L a última prueba de ceguedad y de ambi
ción que ha dado D. Baldomcro Espartero al de
jar al territorio español, obliga al Gobierno pro
visional A que señale al nuevo pretendiente con 
la marca de la execración pública, que el voto 
del pais había ya lanzado sobre él. No bastando 
el bombardeo de ricas ciudades, ni la sustracion 
de las arcas públicas, ni el patente designio de 
dejar entre nosotros gérmenes de subversión y 
de desorden, ha terminado el ex-Regente su car
rera vergonzosa con una protesta,que si bien es 
ineficaz y digna de desprecio ante un pueblo he-
róico, prueba el bárbaro intento de mantener á 
algunos españoles en la ilusión y el extravio. Ce
loso el Gobierno de su propia dignidad, y de la 
paz de la nación-qoe le ba proclamado, ha ve
nido en decretar lo siguiente; 

Articulo único. Se declara á D. Baldomero 
Espartero y á cuantos han suscrito la protesta de 
30 de julio ultimo privados de todos sus títulos, 
grados, empleos, honores y condecoraciones. 

Dado en Madrid á 46 de agostb de. 4 8JJ3.™ 
Joaquín María López, Presidente.—M^teo Miguel 
Aillon.=FranciscoSerrano,=J.oaquin de F r í a s , » 

. Fermín Caballero. 
«4. I i . Il 

Protesta qkesecita en el decreto antecedente. 
D. Pedro Gómez de Ja Serna, Ministio de la 

Gobernación de la Península , encargado del des
pacho del ministerio de Gracia y Justicia, y en 
tal concepto notario mayor de los reinos. 

Certifico: que,en este dia y hora de las diez 
de la mañana se lia hecho por cl Sermo, Sr. Don 
Baldomero Espartero, conde de Luchana , duque 
de la Victoria y de Morella, Regente del reino, 
una protesta que extendida en' el mismo acto es 
como sigue : 

En el dia 30 de Julio de4 8Jl3, y horade las 
diez de la mañana, hallándose S. A . S. D. Baldo
mcro Espartero , conde de Luchana , duque de 
la Victoria y de Morella , Regente del reino en el 
vapor español Betis eu la bahía de Cádiz , y á su 

presencia el mariscal de campo D. Agustín No
gueras» Ministro de ia Guerra; D. Pedro Gómez 
de la Serna, Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula ; el teniente general D. Antonio Van-Halen, 
conde de Peracamps; los maciscales de campo 
D. Francisco Linage, D. Facundo Infante y Dea 
Francisco Osorio, el brigadier D Juan Lacarte; 
D Salvador Valdés, oficial del ministerio de la 
Guerra; D. Cipriano Segundo Montesino, oficial 
del de la Gobernación de la Península, y los co
roneles D. Ignacio Gurrea, D. Pedro Falcon y 
D. Ventura Barcaistegui, Dijo: que en el estado 
de insurreccionen que se hallaban varias pobla
ciones de la monarquía, y Ja defección del ejér
cito y armada, le obligaban á salir, sin permiso 
de las Cortes, del territorio español antes de lle
gar el plazo en que con arreglo á la Constitución 
debía cesar en el cargo de Regente del reino; que 
considerando no podía resignar el depósito de la 
autoridad Real que le fue confiado sino en la for
ma que la Constitución permite y de ningún mo
do entregarlo á los que anticonstitucionalmente se 
erigidon en Gobierno, protestaba de la manera 
mas solemne contra cuanto se hubiere hecho ó se 
hiciere opuesto á la Constitución de la monarquía» 

Seguidamente previno S. A. que se extendie
se acta de esta protesta por el Ministro de la Go
bernación de la Península , encargando del Des
pacho de Gracia, y Justicia , y en tal concepto 
notario mayor de los reinos , y que por el mismo 
se certificasen y autorizasen las copias que opor
tunamente deben pasar á Jas Cortes, sin perjuicio 
de darle desde luego publicidad. Y'para que cons
te firma S. A. esta acta original con los testigos 
presentes antes mencionados en papel común por 
no haberlo del sello correspondiente. =»E1 duque 
de ja Vjctoria.=Agustín Nogueras.^Pedro Gó
mez de la Serna.=»EI conde de Peracamaps.= 
Francisco Linage,=Facundo lnfante.=*Francisco 
Osorio.=Juan Lacarte.=»Salvador Valdés.«=»Ci-
priaoo Segundo Montesino.=*Ignacio Gurrea.m 
Pedro Falcon. =• Ven tura Bareaistegui.-=»Como 
notario mayor de los reinos, Pedro Gómez de lu 
Serna. 

Concuerda á la letra con el acta original de 
protesta i que me refiero; y de orden de S. A . 
doy esta copia certificada en papel común por no 
haberlo del sello correspondiente, á bordo del 
vapor español Betis en la bahía deCádiz á 30 de 
julio de 4 8J*3.^=Pedro Gómez de la Serna.: 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Entre las muchas reformas que reclama im
periosamente el pueblo español, la de su legisla
ción es acaso la mas importante de todas: asi lo 
siente el país, y asi lo han conocido cuantos Go
biernos se han sucedido en el poder de muchos 
años á esta parte; y sin embargo, preocupado el 
ánimo de los gobernantes y de los cuerpos colé-
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gisladores con las amargas vicisitudes de la guer
ra civil y la agitación de las cuestiones políticas, 
poco se ha adelantado hasta ahora en la grande 
obra de la codificación; atraso lamentable, y que 
en gran parte se debe a l sistema empleado en los 
trabajos preparatorios. 

Convencido de esto el actual Gobierno, y 
deseando dotar cuanto antes á la nación de códi
gos claros, precisos, completos y acomodados á 
los modernos conocimientos, presentó el 18 de 
mayo último a las pasadas Cortes un proyecto de 
de ley, como apéndice del presopuesto de Gracia 
y Justicia, pidiendo nn crédito efectivo de 5003 
rs. vn., destinados al pago del personal y material 
de ana comisión general, encardada de la forma-
clon de los códigos, para la que podrían ser 
nombrados los magistrados en activo servicio que 
tuviera por conveniente, reservándoles ia propie
dad de sos plazas, que en caso necesario serian 
servidas por magistrados interinos con el sueldo 
corres poodien te. 

Coa señaladas muestras de aprobación fue re
cibida en el Congreso de los Diputados este pro
yecto de ley: ni podia ser de otro modo cuando 
se trataba de procurar al país un beneficio tan 
grande y por t*oto tiempo esperado. Conocidas 
son de todos las circunstancias que han impedido 
la realización de este pensamiento a ni ver talmen
te aplaadédo; pero el Gobierno, firme en el pro
pósito de no retardar «a e'ecucioo, se ba servido 
expedir el decreto siguiente: 

E l Gobierno provisional de la nación ba te
nido á bien decretar lo que sigue: 

Articulo i^y 5¿n pequízio de obtener la apro
bación de la Cortas, *e formará desde luego una 
c£ta2¿¿oa, compuerta de las personas abajo desig
nadas, cayo numero podrá aumentarse, en caso 
necesario, para la formación de io* códigos que 
se esp**?sarán oportunamente. 

AsL Z.Q E l Gobierno dictará las medidas 
convenientes para la formación de las difereotes 
comisiones en que ha de dividirse la general, y 
la re t r ibución j duración de lo* trabajos. 

Art. 3.° Lo* individuos de esta comisión go
zaran el sueldo anual de 309 rs. 

Art . Se compondrá *%ta comniori de I). 
Manuel Cort ina, presidente; D. Juan Arato Mu-
m.o . D. ?>.ic <•<,, lineo*, D. Manuel Parea Mein 
U*J*MS I>. Isál* c,',w¿*t+z Bravo, l i . Francisco 
de fmúUCmve } (fama, 'Ximé María Tejada, 
Ii, Mtuttt» 4t v.,** \s/i*uo, \>. Domingo Víla, 
b. K * ¿ M Í Gallarda, O Claudio Antón de Lu-
otríaft, u. Mamel uriana y D«oí», D, Javier 
d* <>. *¿v, |>, KlMmcto García Goyena, IJ. Cí-
r / i* ¿J<**I*Z, | fo*i»ga Hmt de la Vefce, |). 
Man*** Oru* 4* y I). Joaquín focrfcbe. 

Lted*** Madrid ¿S'.i de agostada 4^*3.— 
¡¿«yute llar * fs/f*/,, \'r+Mtl*t¡u. -~tA Himité 
4* Gnm y lmúú*tl*my*m Maris 

I GOBIERNO P O L I T I C O B E M A D R I D . 

• 

i 

• E l Sr. juez de primera instancia de Buitrago 
con fecha 4 8 del actual me dice lo siguiente: 

»Excmo. S r . « E n la noche del 45 al 46 del 
corriente, fue robada un:, muía de un vecino de 
la Puebla de la Mnger muerta, siendo las señas 
de ella las que se espresan á continuación, igno
rándose las del malhechor y quien sea éste: por 
lo tanto he dispuesto oficiar á V . E . como lo hago 
suplicándole se sirva encargar á las justicias de 
los pueblos de esta provincia, por medio del Bo
letín oficial, procuren la captura de dicha caba
llería mular, y la de la persona que la conduzca, 
remitiéndolas con toda segundad á este juzgado, 

•Señas de la muía robada.<=*Edad 5 años, 6 
cuartas y media de alzada poco mas ó menos, pe
lo cano un poco oscuro, bien puesta y redonda 
de anca, roma. 

Lo que hago saber á los Sres. alcaldes cons
titucionales de los pueblos de esta provincia pa
ra los fines espresados. Madrid 24 de agosto de 
4 8*3.=Juan Antonio Gavnical 

Cualquiera justicia de esta provincia, en cu
yo poder exista un exhorto librado en 7 de julio 
último por el juez de primera instancia de Sego-
via , l). León Redondo, lo dirijirá por el correo 
á dicho juzgado. Madrid 49 de agosto de 48*3. 

PAUTE- , NO W H J A L . 
•l\<; '•»*• J.l 

ANUNGIOS. 

En la noche de 48 del corriente se ha estra-
viado ó ha sido robada en en la villa deColme-
narejo una potra de 3 arYos/pelo castaño bas
tante claro, corí una motita blanca' en la frente, 
un poco rozada del ubio en el pescuezo y con un 
bulto-al lado derecho del mismo que le ha levan
tado también el ubio, donde llaman lá palillera; 
no es de talla; si alguna persona supiere su para
dero se servirá avisarlo á la justicia o al cura pár
roco de dicha villa dirigiendo él aviso por Ga-
lapagar á Cdlracríarejo. ' 1 i) 

Se halla vacante la plaza de'cirujano tilular 
de Villanueva y Itérales de Mi l l a , cuya dotación 
consiste en 4 2 rs. diarios y por sepuradd lo* par
to* y golpea de mano lirada,, con obligación de 
••¡sUr á athbas pohlaciohe», tanto en curación 
corno de barba, cuya plaza se lát de proveer'el 
'lia 40 de ietieiiibrij piúximo. Los ii*f>irantrY)t di-
njirón MI* solicitudes'a) secretario4 del ayunta-
miento, francas de porte. M I I I I 

ir »"* 

M AI i 1'. I \). Imprenta fie FITA, 


